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RESOLUCIÓN C.P.N. - CB II –L.E. Nº 277 -FCEJ-2007

VISTO:


El contenido de la Resolución 414-FCEJ-2004 y la necesidad de adecuar la reglamentación del Concurso “Incentivo a la Investigación”, en base a la experiencia relevada durante once (11) años de implementación;

CONSIDERANDO:






Que es conveniente estimular la investigación en el ámbito universitario, toda vez que es una dimensión fundamental de la misión de la Universidad del Aconcagua;






Que mediante los diversos temas que pueden abordarse a través de los proyectos de investigación, se analizan exhaustivamente tópicos importantes del diseño curricular de las carreras, con lo cual se contribuye de manera permanente al mejoramiento del currículo;






Que a través del concurso se promueve la actualización de los conocimientos, tanto en el área de las ciencias económicas como en el área de las ciencias jurídicas;






Que la actividad de referencia representa una magnífica oportunidad para acrecentar la relación profesor-alumno, dentro de un marco académico colaborativo;






Que la investigación por parte de los alumnos constituye un complemento valioso del accionar que lleva adelante el Instituto de Investigaciones de la Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas (I.D.I.C.E.J), como así también el Consejo de Investigaciones de la Universidad (C.I.U.D.A). A la vez, es la primera etapa en la participación de los estudiantes en los diversos ámbitos investigativos mencionados;






Que se ha previsto la integración del Jurado con personalidades de diversas instituciones y organismos, que prestigian a nuestra Unidad Académica con su participación;

Por ello y en uso de sus atribuciones:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y JURÍDICAS
RESUELVE:





Art. 1º) Establécese para el Concurso Incentivo a la Investigación las siguientes bases:

1.- Participantes:

Podrán participar todos los alumnos regulares de 1º a 4º año de las carreras de Contador Público Nacional y Lic. en Economía y de 1º a 4º año de las carreras de Abogacía y Escribanía; de la Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas.

2.- Docente-guía:

Los alumnos participantes deberán buscar un docente, en carácter de guía, con competencia en el área de conocimiento elegida.

3.- Metodología del trabajo

Se recepcionarán investigaciones ad-hoc, especialmente elaboradas para el concurso, individualmente o en grupo de alumnos (cuatro integrantes como máximo), dirigidos por un profesor.

Los trabajos versarán sobre temas específicos del plan curricular y será elegido libremente por los alumnos.

Las investigaciones se clasificarán en las siguientes áreas:

a) Área de las Ciencias Económicas


b) Área de las Ciencias Jurídicas       

4.- Aspectos formales:

Las investigaciones se presentarán en 1 (un) impreso en tamaño A4  y una copia en C.D., ajustándose a las normas vigentes para trabajos de Metodología de la Investigación y Seminario de Aplicación, con una extensión mínima de 30 (treinta) hojas.

5.- Jurado

El jurado  estaár formado por el Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas que será su presidente natural, el Director de la carrera de Abogacía-Escribanía, hasta 3 (tres) miembros del Consejo Académico; hasta 3 (tres) profesores delegados del Claustro Docente y hasta 4 (cuatro) representantes de Organismos Oficiales y Privados relacionados con el quehacer económico y jurídico provincial. 

Cada año se designarán los miembros que integran el Jurado.

El fallo del jurado es inapelable. Si a juicio del mismo ninguno de los trabajos presentados tuvieran mérito para acceder al premio, el concurso podrá ser declarado desierto en cualquiera de las áreas que se establecen.

En caso de empate, el presidente del Jurado tiene doble voto.

El jurado se reserva el derecho de resolver a su criterio cualquier punto no previsto en estas bases.

6. -Publicación de los trabajos:

La Facultad se reserva el derecho de publicación de la/s obra/s premiada/s. 

Una copia de cada trabajo presentado al concurso quedará como material bibliográfico de consulta en la Biblioteca de la Universidad.

7.- Aceptación de las bases:

La participación en el presente Concurso implica la aceptación de las bases descriptas.




Art 2º) Déjese sin efecto la resolución 414/04




Art 3º) Comuníquese a los interesados y archívese.

RESOLUCIÓN C.P.N. - CB II –L.E. Nº 333 -FCEJ-2005

VISTO
La Resolución Nº 414/04. donde en el Art. 1º inc. 5 se establece el Jurado del Concurso Incentivo a la investigación y;

CONSIDERANDO:

Que se han ampliado las áreas  disciplinarias en las cuales se efectúan los trabajos;

Que por tanto, es necesario ampliar el Jurado, integrando profesionales de dichas áreas;

Por ello y en uso de sus atribuciones:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y JURÍDICAS





RESUELVE:





Art. 1º) Establécese para el Concurso Incentivo a la Investigación el jurado  formado por el Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas que será su presidente natural, el Director de las carreras de Abogacía-Escribanía,  3 (tres) miembros del Consejo Académico; 3 (tres) profesores delegados del Claustro Docente y 4 (cuatro) representantes de Organismos Oficiales y Privados relacionados con el quehacer económico y jurídico provincial. Cada año se designarán los miembros que integran el Jurado.






Mendoza, 07 de agosto de 2007.

